
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2020 00060 00 (incidente de desacato) 
 
Para los fines legales pertinentes, incorpórese al expediente la comunicación 
proveniente de la Superintendencia de Salud. 
 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, donde se indicó que al 
accionante no se le ha realizado las intervenciones quirúrgicas ordenadas por 
el médico tratante, y que la Entidad Promotora de Salud EPS Coomeva, no se 
ha pronunció respecto al requerimiento elevado por auto del 16 de diciembre 
de 2020, mediante el cual se le exhorto para que informara sobre la asignación 
de la cita por psicología al señor CARLOS ANDRES VASQUEZ NIEVES con 
C.C. No. 87.940.338 de Tumaco,1 habida cuenta que sobre ese ítem no se 
pronunció en la comunicación No. Consecutivo Ciklos 300526; el Juzgado 
Dispone: 
 
PRIMERO: ABRIR incidente de DESACATO contra los señores German 
Augusto Gámez Uribe en calidad de Gerente Regional Suroccidente, y Natalia 
Elizabeth Cerquera en calidad de Directora Regional de Salud Suroccidente 
de la EPS Coomeva S.A. responsables del cumplimiento de los fallos de tutela 
en el Eje Cafetero.2 
 
SEGUNDO: CORRER traslado a los incidentados para que en el término de 
tres (03) días ejerza su derecho de defensa. 
  
TERCERO: NOTIFICAR al incidentados lo dispuesto en el presente proveído, 
por el medio más expedito posible. 
 
CUARTO: REQUERIR por segunda vez a la Clínica Los Rosales S. A. de 
Pereira para que se sirva informar en el término de dos (2) días contados a 
partir de la notificación de este proveído, la data en la que se realizara los 
procedimientos de Reconstrucción Laringotraqueal Terminó Terminal, 
Resección de Tráquea, Anastomosis Terminó; y la Reconstrucción 
Laringotraqueal Termino terminal a favor del señor CARLOS ANDRES 
VASQUEZ NIEVES con C.C. No. 87.940.338 de Tumaco., el cual ya había 
sido comunicado mediante oficio T- 2174/2020. 
  

CÚMPLASE, 

                                                           

1  
2 Según se extrae del escrito de contestación de la queja constitucional 
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